
 

Señores,  
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA  
E. S. D. 
 

RADICACIÓN:          2022 – 606  
DEMANDANTE:        EDIFICIO KIKA  
DEMANDADO:         GB CONSTRUCCIONES LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”  
ASUNTO:                 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

JAIME ALBERTO ANGULO CÁRDENAS, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en 
la ciudad de Barranquilla, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en condición 
de apoderado de la parte demandada, GB CONSTRUCCIONES LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, 
empresa legalmente constituida, individualizada con NIT 800.169.601 – 5, conforme a poder 
anexo, por medio del presente radico ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra 
del mandamiento de pago librado el día 31 de octubre de 2022 dentro del proceso de la 
radicación, para que el mismo sea revocado en su totalidad, con base en las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y LEGALES 

I. LA CERTIFICACIÓN DE DEUDA EJECUTADA NO CONSTITUYE PLENA PRUEBA 
CONTRA EL DEMANDADO 

La ley y la jurisprudencia han establecido de manera reiterada que, para efectos de adelantar el 
cobro coactivo de un título ejecutivo, éste debe reunir una serie de requisitos formales y 
sustanciales para ser ejecutable, los cuales se encuentran enunciados en el artículo 422 del 
Código General del Proceso (CGP). Tales requisitos formales que deben reunir las obligaciones 
ejecutada son, a saber: i) que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante; ii) que constituyan plena prueba contra él; y iii) adicionalmente, que el documento sea 
auténtico. En caso que el título ejecutado no reúna alguno de estos requisitos, el juez debe 
abstenerse de librar mandamiento de pago o, en su defecto, revocarlo mediante auto que resuelve 
el recurso de reposición de dicha providencia, interpuesto de manera oportuna por la parte pasiva 
de la litis. En este sentido, el honorable Consejo de Estado de pronunció en sentencia Nº 47001-
23-33-000-2018-00321-01, en los siguientes términos: 

“La norma consagra los requisitos del título ejecutivo: formales y sustanciales. Los 
primeros hacen alusión a la prueba de la existencia de la obligación y exigen que 



 

el título ejecutivo sea auténtico y que provenga del deudor, su causante o de una 
providencia judicial. La autenticidad se refiere a la plena identificación del creador 
del documento para que no haya duda del deudor y el juez tenga certeza de quién 
lo suscribió. Los segundos exigen que en el título ejecutivo se refleje en favor del 
ejecutante una obligación clara, expresa y exigible. Es expresa si se encuentra 
especificada en el título y no es el resultado de una presunción legal o de una 
interpretación; clara si sus elementos aparecen inequívocamente señalados y no hay 
duda con respecto al objeto o sujetos de la obligación, esto es, es fácilmente 
inteligible y se entiende en un solo sentido; y, exigible si la ejecución no depende 
del cumplimiento de un plazo o condición o siempre que estos se hubiesen 
cumplido. […] Una vez el juez verifica que el documento cumple con 
los requisitos enunciados debe emitir la orden de pago en contra de la parte 
ejecutada.” 

Ahora bien, en el caso concreto sometido bajo estudio, tenemos que la parte demandante 
pretende ejecutar una presunta obligación dineraria contenida en una certificación de deuda 
emitida por la administradora de la propiedad horizontal, por concepto de expensas (cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias) del apartamento 1101 del Edificio Kika. Tal título 
ejecutivo se encuentra contemplado en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, según el cual éste 
es expedido por el administrador de la propiedad horizontal sin ningún tipo de requisito ni 
procedimiento adicional. No obstante, es menester resaltar que dicha disposición normativa no 
otorga facultades ilimitadas a los administradores, ya que esto abriría la puerta a la materialización 
de múltiples atropellos y vulneraciones de los derechos de propietarios y poseedores de unidades 
privadas de propiedad. Por tal motivo, las certificaciones de deuda no se encuentran exentas a 
ceñirse al cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales para ser consideradas títulos 
valores ejecutables.  

Una vez realizado un estudio detallado del líbelo de la demanda y sus anexos, se observa que la 
parte demandante aporta la mentada certificación de deuda y hace mención en el hecho primero 
al reglamento de propiedad horizontal del Edificio Kika, protocolizado mediante escritura pública 
número 2721 de agosto 5 de 1994. Esta escritura pública contiene, entre otras cosas, unas 
disposiciones varias en su artículo 37, dentro de la cual se destaca la siguiente:  

“Artículo 37: DISPOSICIONES VARIAS: En la eventualidad que la Administración del 
Edificio haya sido entregada por G.B. CONSTRUCCIONES LTDA., antes de concluir 
la etapa de enagenación (sic) de los apartamentos que constituyen la propiedad 



 

horizontal, la firma constructora pagará como cargo a la Administración del Edificio 
hasta Cincuenta mil pesos ($50.000,oo) solamente, por cada unidad de vivienda no 
vendida o entregada, tampoco en ese lapso de estará obligada a cancelar cuotas 
extraordinarias ni al pago de la retención para el fondo de reserva, ya que por tal 
condición especial no estará haciendo uso de los bienes comunes, ni ascensores, ni 
escaleras, ni plantas eléctricas, etc.”  

Atendiendo la disposición citada anteriormente, y al hecho que el apartamento 1101 del Edificio 
Kika no ha sido enajenado hasta la fecha (tal como se evidencia en el certificado de matrícula 
inmobiliaria aportado por la parte demandante), resulta ostensible la falta de certeza en cuanto al 
objeto de la presunta obligación contenida en la certificación de deuda ejecutada en el proceso 
de marras. Asimismo, tampoco se observa en el acervo probatorio aportado por el demandante 
documento alguno donde se constate que la disposición antedicha se encuentra proscrita. En 
consecuencia, se concluye que el título ejecutivo ejecutado en la demanda no constituye plena 
prueba en contra del demandado, toda vez que no se evidencia con claridad el origen de la 
presunta obligación pretendida en la demanda. 

Adicionalmente, también se observa un yerro aritmético en el cálculo del porcentaje de 
participación del apartamento 1101 en el reglamento de propiedad horizontal invocado en la 
demanda. Si, en gracia de discusión, se llegase a aceptar que la cuota de administración se 
calcula de acuerdo al porcentaje de participación en las áreas privadas de la unidad inmobiliaria 
en cuestión, esta imprecisión aritmética en el documento primigenio (Escritura pública No. 2721 
de 05-08-1994, ver página 70) conlleva a que la certificación de deuda se encuentre viciada al 
contener una obligación dineraria alejada de la realidad, a tal punto que no se puede afirmar con 
certeza que constituye una plena prueba en contra de mi poderdante.  

Aunado a lo anterior, en el acta de Asamblea No. 001 de 2022 (anexa al presente recurso), en 
la cual fungieron como Presidente por el señor Rafael Nassar, como Secretaria la señora Nazly 
Dávila y como miembros del Comité de Verificación los señores Juan Montoya y Marta Bornacelly, 
se evidencia que la liquidación de la expensa común ordinaria del año 2022 correspondiente al 
apartamento 1101 fue calculada con base en un coeficiente de copropiedad diferente al 
establecido dentro del reglamento de copropietarios invocado por el demandante. Este error, 
igualmente, genera un yerro en la certificación de deuda que el ejecutante presentó junto a la 
demanda como fuente de la obligación a ejecutar, lo cual conlleva a concluir que dicho 
documento no constituye prueba plena en contra del demandado, ni mucho menos contiene una 
obligación clara. 



 

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el título ejecutivo aportado en la 
demanda (certificación de deuda) no cumple con el requisito formal de constituir plena prueba 
contra el deudor y, en consecuencia, el mandamiento de pago proferido el 31 de octubre de 
2022 debe ser revocado en su totalidad. 

 

II. LA CERTIFICACIÓN DE DEUDA EJECUTADA CARECE DE AUTENTICIDAD 

El artículo 244 del CGP consagra los criterios que debe reunir un documento para que se 
presuma auténtico. El inciso quinto de esta norma dispone claramente que, en el caso de los 
títulos ejecutivos, se presumirán auténticos cuando reúnan el lleno de requisitos para ser 
considerados como tales. 

Tal como se expuso en el punto anterior, un documento debe cumplir una serie de requisitos 
formales y sustantivos para ser considerado como un título ejecutivo, dentro de los cuales se 
destaca constituir plena prueba contra el deudor.  

En el caso concreto, considerando la carencia de prueba plena del título ejecutivo ejecutado 
contra el demandado evidenciada en la demanda, sus anexos y el reglamento de propiedad 
horizontal invocado por la parte actora, tenemos como consecuencia lógica que la certificación 
de deuda aportada tampoco puede ser considerada como un documento auténtico. De esta 
manera, tenemos que la certificación de deuda aportada con la demanda no cumple con dos de 
los tres requisitos formales para ser considerado como un título ejecutivo y, por tal motivo, el 
mandamiento de pago librado en el proceso de la radicación está llamado a ser revocado en su 
totalidad. 

 

III. EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES 

Toda demanda ejecutiva debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 82 CGP y, 
adicionalmente, contener un título ejecutivo o documento ejecutivo válido cuya obligación se 
pretenda hacer efectiva. En caso de no contener el título ejecutivo, la demanda ejecutiva carecería 
de cualquier sentido, toda vez que este documento se constituye en el fundamento y razón de 
ser de este tipo de procesos. 



 

Como se ha argumentado anteriormente, la certificación de deuda aportada con la demanda del 
proceso de marras no cumple con el lleno de requisitos legales para ser considerada como un 
título valor. Como consecuencia de esto, se configura la excepción previa de ineptitud de la 
demanda, habida cuenta que junto a ésta no se aportó un documento válido que constituya un 
título valor, incumpliendo el requisito primordial de todo proceso ejecutivo. 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO Y OPORTUNIDAD PROCESAL 

El Artículo 442, Núm. 3° del C.G.P. establece: 

 
El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. 

En el presente recurso se atacan los aspectos formales del título ejecutado en la demanda, a la 
vez que se alega la excepción previa de ineptitud de la demanda, en concordancia con los 
artículos 438 y 442 del CGP, motivo por el cual es procedente. 

Por otro lado, el Inc. 3° del Artículo 318 del C.G.P. señala que “Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación del auto.” 

En razón de lo anterior, y en atención a que la notificación de la demanda fue surtida el día 3 de 
marzo de 2022, el presente recurso se presenta de manera oportuna, el 8 de marzo de la misma 
anualidad, es decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Por tal razón, el presente recurso 
de reposición se interpone dentro de la oportunidad legal pertinente. 

 

A LAS PETICIONES 

PRIMERA. RECONONER personería jurídica al suscrito en los términos del poder debidamente 
otorgado, anexo al presente escrito. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo anteriormente expuesto, atentamente me permito solicitarle se 
sirva REVOCAR en su totalidad el mandamiento de pago de fecha treinta y uno (31) de octubre 
de 2022, toda vez que se demostró que la certificación de deuda aportada por el ejecutante 
carece de los requisitos formales para ser considerado un título ejecutivo.  



 

TERCERA. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso.  

CUARTA. DECRETAR la terminación del proceso. 

QUINTA. CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

PRUEBAS 

Se aportan como pruebas los siguientes documentos:  

• Escritura pública No. 2721 de 5 de agosto de 1994; y 
• Acta de Asamblea No. 001 de 2022 del Edificio Kika. 

 

ANEXOS 

Se anexan al presente recurso los siguientes documentos: 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas; y 
• Poder para actuar debidamente otorgado. 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 76 No. 80B – 17 de la ciudad de Barranquilla y 
al correo electrónico angulocardenasabogados@gmail.com 

El demandado, GB CONSTRUCCIONES LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, recibe notificaciones en 
la carrera 58 No. 81 – 67 de la ciudad de Barranquilla. 

 

Del señor Juez, cordialmente,  

 

_________________________ 
JAIME ANGULO CÁRDENAS 
C.C. 1.140.868.361 de Barranquilla 
T.P. 312.844 del Consejo Superior de la Judicatura 
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------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
G.B. CONSTRUCCIONES LIMITADA "EN LIQUIDACION"                                  
Sigla:
Nit: 800.169.601 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 156.713 
Fecha de matrícula: 27 de Mayo de 1992
Último año renovado: 1999
Fecha de renovación de la matrícula: 30 de Marzo de 1999
Grupo NIIF: No Reporta
 
 
*LAS  PERSONAS  JURÍDICAS  EN  ESTADO  DE  LIQUIDACIÓN  NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIÓ EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.
(ARTÍCULO  31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019 DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO).                                                                   
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CR 58 No 81 - 67
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1: 03555024
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
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Direccion para notificación judicial: CR 58 No 81 - 67
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1: No reportó
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.367  del 14/05/1992, del
Notaria  1a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el 
27/05/1992     bajo    el  número  45.355  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "G.B. CONSTRUCCIONES LIMITADA".                    
                               

DISOLUCION
                                
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La sociedad tiene por objeto:   OBJETO SOCIAL: El objeto de la sociedad es la de
urbanizar,   construir,   venta  y  compra  de  bienes  inmuebles  y  darlos  en
arrendamiento y hacer todo aquello que se relacione con su objeto.              
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
Capital y socios: $2.000.000,00 dividido en 2.000,00 cuotas con valor nominal de
$1.000,00 cada una, distribuido así:                                            
                                                                                
- Socios capitalista(s)                                                         
                                                                                
Baquero Latorre Gonzalo Antonio        CC 72.142.637                            
  Número de cuotas:  200,00            valor:  $200.000,00                      
                                                                                
Baquero Ramirez Miguel Gonzalo         CC 164.305                               
  Número de cuotas:  1.800,00          valor:  $1.800.000,00                    
                                                                                
Totales                                                                         
  Número de cuotas:  2.000,00          valor:  $2.000.000,00                    
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
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ADMINISTRACION: La sociedad tendra un gerente, tambien tendra un sub-gerente que
reemplazara  al principal en sus faltas absolutas o temporales; el gerente es el
representante  legal  de  la  compania  y  tiene,  entre  otras,  las siguientes
atribuciones:   El   uso   de   la   firma   social;   administrar   judicial  o
extrajudicialmente  la  sociedad, ejercer toda clase de acciones, anteponer toda
clase  de  recursos,  transigir,  conciliar, desistir y aceptar desistimientos y
constituir  apoderados  en  quienes  pueda  delegar  estas  mismas atribuciones;
celebrar  toda  clase de contratos y ejecutar todos aquellos actos tendientes al
cumplimiento  del  objeto  social  y  sin ninguna limitacion puede tomar para la
sociedad  dinero  en  mutuo  garantizando  elpago con bienes de la compania, dar
dinero  con  garantia  hipotecaria,  negociar  titulos, valores, abrir y manejar
cuentas  bancarias;  pignorar  e  hipotecar  los  bienes sociales, enajenarlos a
cualquier  titulo;  comprar  muebles  e  inmuebles  para  la  sociedad, celebrar
permutas, contratos de arrendamiento y firmar todos aquellos documentos que cada
caso exija.                                                                     
El  sub-gerente  tendra  las  mismas  facultades  concedidas  al  gerente aunque
requerira  autorizacion previa del socio Miguel Gonzalo Baquero Ramirez para los
siguientes  actos  y  operaciones:  Cualquier acto de cualquier naturaleza, cuya
cuantia  sea  igual  o  superior a 1.000 unidades de poder Adquisitivo Constante
(UPAC);  Cualquier acto de cualquier naturaleza, de cualquier cuantia y relativo
a  inmuebles  de  propiedad  de  la  sociedad; la constitucion y otorgamiento de
garantias,  finanzas  o  avales  a nombre de la sociedad o la intervencion de la
sociedad, como asociada en la constitucion de companias civiles o comerciales de
cualquier tipo, asi como la adquisicion a cualquier titulo de acciones, cuotas o
partes  de  interes, o la vinculacion en calidad de gestora. Es entendido que en
los  casos  de  ausencia  temporal  del  gerente,  o mientras dicha gerencia sea
ejercida  por  Miguel  Gonzalo  Baquero Ramirez, bastara la autorizacion escrita
previa  o la ratificacion posterior por parte suya la celebracion y ejecucion de
los actos, contratos y operaciones.                                             
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 1.367  del 14/05/1992,
otorgado en Notaria 1a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  27/05/1992  bajo  el número 45.355 del libro IX.                           
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Gerente.                                                                        
Baquero Ramirez Miguel Gonzalo                         CC 164305                
Subgerente.                                                                     
Baquero Latorre Gonzalo Antonio                        CC 72142637              
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
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el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 6810                                           
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL
                            
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es TAMAÑO
NO CATALOGADO                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                          
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU:                                            
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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